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Servicio de Asuntos Generales y Patrimonio
NIF: P0200000H

ASUNTO: Comunicación de acuerdo sobre celebración de convenio.-

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria, celebrada en primera
convocatoria  el  día 1 de  septiembre del  presente año,  adoptó,  entre  otros,  el  siguiente
acuerdo:

14.- “CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE VILLARROBLEDO PARA LA REALIZACIÓN DE
INVERSIONES EN EL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE MÚSICA.- Se da cuenta de las actuaciones
que conforman el referido expediente, integrado por las siguientes:

• Proyecto de convenio en epígrafe referenciado.

• Propuesta de resolución para fiscalización.

• Fiscalización previa del Servicio de Intervención.

• Documento de retención de crédito.

• Informe de Secretaría

• Dictamen  emitido  por  la  Comisión  Permanente  Informativa  y  de  Seguimiento  y
Control de Presidencia, Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio
de fecha 29 de agosto de 2016.

A  la  vista  de  todo  ello,  la  Corporación  Provincial,  en  votación  ordinaria  y  por
unanimidad, acuerda:

PRIMERO.-  Decidir  la  celebración  de  un  convenio  de  colaboración  con  el
Ayuntamiento de Villarrobledo para la realización de inversiones en el edificio de la Escuela
de Música; y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que se aprueba, de acuerdo
con el Plan Estratégico de Subvenciones; código TESEO 710949.

SEGUNDO.-  Decidir  que  la  cantidad  prevista  en  dicho  convenio,  que  asciende  a
25.000 €, se abone con cargo a la correspondiente aplicación del vigente Presupuesto (RC
753.183)

TERCERO.-  Autorizar  al  Ilmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación  para  la  firma  y
formalización del citado convenio.”

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, con el fin de que por ese Servicio
se cumplimente y notifique el presente acuerdo, asimismo se solicita el envío de una copia
original del convenio junto con el acuerdo y el formulario debidamente cumplimentado,
una vez firmado, a la Oficina de Asuntos Generales para su inscripción en el  Registro de
convenios.


		2016-09-13T11:56:25+0200
	NOMBRE CEBRIAN ABELLAN MANUEL - NIF 05135581A




